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Página: 1Fecha
Estado:

028Nro .de Estado 20/02/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

COLPENSIONESOrdinario 17/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500120190071901 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
ORLANDO ALBERTO
RUIZ CARDONA

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 17/02/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120200038201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARTHA LUCIA
PINILLA ROMERO

ISSEjecutivo 17/02/2023
Se abstiene de conocer recurso de apelación en
proceso ejecutivo laboral, por ser de ÚNICA
INSTANCIA, se ordena devolución al juzgado de
origen.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500420150087101 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
JORGE EDUARDO
CARMONA LONGAS

COOPERATIVA
COLANTA

Ordinario 17/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500520180039601 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
LEONEL MARTINEZ
HINCAPIE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CIMCO CONFECCIONES
SAS

Ordinario 17/02/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720190066401 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
GLORIA PATRICIA
VELEZ ECHEVERRI

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 17/02/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720210026901 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
RUBY ELENA GARCIA
MORENO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 3Fecha
Estado:

028Nro .de Estado 20/02/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso
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FUNDACION PASCUAL
BRAVO

Ordinario 17/02/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820180014701 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ALEXANDER
RODRIGUEZ OROZCO

PROTECCION SAOrdinario 17/02/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820210053501 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ALEJANDRO
HERRERA GUZMAN

LA NACIONOrdinario 17/02/2023
APLAZA
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500920140155801 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LASTENIA DE JESUS
GARCIA

UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA

Ordinario 17/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500920170086601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARIA LIGIA
ACEVEDO
CAÑAVERAL

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 17/02/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220210042001 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARIA TERESA
MONAGAS MEJIA

COLPENSIONESOrdinario 17/02/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220210044401 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARIA ELENA
RESTREPO UPEGUI

COLPENSIONESEjecutivo 17/02/2023
Se abstiene de conocer recurso de apelación en
proceso ejecutivo laboral, por ser de ÚNICA
INSTANCIA, se ordena devolución al juzgado de
origen.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501220210045401 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
JOHANA MARCELA
ZAPATA TABORDA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 5Fecha
Estado:

028Nro .de Estado 20/02/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 17/02/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320200024701 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
GLADIS DEL
SOCORRO MONCADA
ESTRADA

UGPPEjecutivo 17/02/2023
Se abstiene de conocer recurso de apelación. Ordena
poner en conocimiento a las partes la causal de
nulidad. (Ver auto) LMG

Auto que se abstiene de conocer
05001310501420170075402 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ANTONIO MARIA
URIBE ARBOLEDA

UNIDAD DE GESTION
PESIONAL Y
PARAFISCALES

Ordinario 17/02/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420210049601 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ALVARO ARCENIO
GAVIRIA GOMEZ

COLPENSIONESOrdinario 17/02/2023
Confirma auto apelado, ordena efectuar en debida
forma la notificación al litisconsorte necesario por
pasiva. AG 

Auto que resuelve apelación de auto
05001310501520190007101 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
LINA MARCELA
HOYOS OSORIO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Auto

PORTICOS INGENIEROS
CIVILES SA

Ordinario 17/02/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520200006601 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
GILVEY DE JESUS
QUICENO FLOREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 17/02/2023
Auto que resuelve

05001310501620160071301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIA ADELAIDA
MONTOYA GÓMEZ

PROTECCION SAOrdinario 17/02/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620160105201 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
RUBERIRO DE JESUS
RAMIREZ RESTREPO

COLPENSIONESOrdinario 17/02/2023
Se admite el proceso en apelación y consulta, se
corre un traslado común de 5 días para presentar
alegatos en los términos del art. 13 de la Ley 2213
de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501620200042301 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
LUCRECIA DEL
SOCORRO RESTREPO
MEJIA

PROTECCION S.AOrdinario 17/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casacion
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501720160094601 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
SANDRA BIVIANA
HERRERA

COLPENSIONESOrdinario 17/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501720190006001 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
GUSTAVO ENRIQUE
OSIO URIBE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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REFORMAS Y
CONSTRUCCIONES C &
J  S.A.S.

Ordinario 17/02/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720210033801 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
YULIETH CRISTINA
GARCIA PIEDRAHITA

COLPENSIONESOrdinario 17/02/2023
Se admite el proceso en apelación y consulta, se
corre un traslado de 5 días para presentar alegatos en
los términos del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820200018101 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
LEONEL ALVAREZ
CORRALES

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 17/02/2023
reabre debate probatorio, cita a la demandante María
Dilia Muñoz Gutiérrez a efectos de ampliar la
declaración de parte rendida en primera instancia, e
igualmente cita a las señoras Amparo de Jesús
Giraldo de González y Ana Rita Gómez de Gómez, a
efectos de ampliar la declaración rendida en primera
instancia, para tal efecto se fija como fecha el día
jueves 16 de marzo de 2023 a las 9:30. AG

Auto decreta practica pruebas de oficio
05001310501920140022301 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARIA DILIA MUÑOZ
GUTIERREZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 17/02/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920220021301 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LINA MARIA CAÑAS
LONDOÑO

PROTECCION S.A.Ordinario 17/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502020160002801 DIEGO FERNANDO SALAS

ROLDON
OLGA PIEDAD ROSAS
AGUDELO

COLPENSIONESOrdinario 17/02/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020210027101 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
GUSTAVO SUAZA
CASTRILLON

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PROPIEDAD
HORIZONTAL EL
ARRIERO

Ordinario 17/02/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120190022201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
HERNAN ALONSO
ZAPATA RODRIGUEZ

PATRIMONIO
AUTONOMO DE
REMANENTES DEL
INSTITUTO DE
SEGUROS SOCIALES

Ordinario 17/02/2023
En atención a que no fue posible materializar la
decisión de fondo, se procederá a realizar la
reestructuración de la agenda del despacho con la
finalidad de asignarle una fecha próxima, así, una
vez sea determinada, se notificará el correspondiente
auto por estados.LMG

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502220160115701 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JOSE WILLIAN
VARGAS ARENAS

COLPENSIONESOrdinario 17/02/2023
Auto que resuelve

05001310502220190077201 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LUZ STELLA CORREA
GONZALEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 17/02/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220190079401 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JAIR SERNA BERNAL

UNE EPM
TELECOMUNICACIONE
S Y OTROS

Ordinario 17/02/2023
Se admite el proceso en apelación, se corre un
traslado común de 5 días para presentar alegatos en
los términos del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502320190037701 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
JUAN DAVID
RAMIREZ CARDONA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 17/02/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320190072301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
FLOR NANCY HOYOS
MORALES

COLPENSIONESOrdinario 17/02/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320190088101 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ANA DE JESUS
MARULANDA SIERRA

COLPENISONESOrdinario 17/02/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320190112901 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
SAMUEL DE JESUS
AGUILAR URREGO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 12Fecha
Estado:

028Nro .de Estado 20/02/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

PORVENIR SAOrdinario 17/02/2023
Auto que ordena poner en conocimiento

05266310500120190041601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

OLGA YANNETH
BERNAL DELGADO

CARLOS MARIO
CARDENAS SOTO

Ordinario 17/02/2023
Se avoca conocimiento del proceso en consulta, se
corre un traslado común de 5 días para presentar
alegatos en los términos del art. 13 de la Ley 2213
de 2022.

Auto admitiendo Consulta
05266310500120210031101 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
CARLOS MARIO
BAENA FERNANDEZ

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


